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E X T R A C T OE X T R A C T OE X T R A C T OE X T R A C T O    
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL en 

la Sesión Ordinaria celebrada el día    22 de abril de 202622 de abril de 202622 de abril de 202622 de abril de 2026    
 
 
PUNTO PRIMERO; 260PUNTO PRIMERO; 260PUNTO PRIMERO; 260PUNTO PRIMERO; 260////22226666    SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (6883/26) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 15 de abril de 

2026. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 261/26 URBANISMO:PUNTO SEGUNDO; 261/26 URBANISMO:PUNTO SEGUNDO; 261/26 URBANISMO:PUNTO SEGUNDO; 261/26 URBANISMO: OCUPACIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO EN EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRAS PARA LA 
INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN C/ BERRUGUETE, Nº 6. (15394/25) 

 
Se autoriza la ocupación privativa del dominio público para 

instalación de ascensor en los términos y condiciones que resultan del 
Pliego que consta en el expediente. 

 
 
PUNTO TERCERO; 262/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 262/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 262/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 262/26 URBANISMO: RECTIFICACIÓN DE 

ERROR MATERIAL Y CONVALIDACIÓN DE DECRETO Nº 832/2026 DE 
SEGREGACIÓN DE PARCELA EN C/ TORRE EIFFEL Nº 5. (21556/25) 

    
Según Informes previa rectificación de error material, se convalida 

el Decreto por el que se otorga la licencia de segregación de parcela 
solicitada. 

 
 
PUNTO CUARTO; 263/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: PUNTO CUARTO; 263/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: PUNTO CUARTO; 263/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: PUNTO CUARTO; 263/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD: ORDEN DE DEMOLICIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN EN C/ TORRES DE SERRANO, Nº 3. (10368/25) 
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Según Propuesta se ordena la demolición de las obras para el 
restablecimiento de la legalidad en C/ Torres de Serrano, nº 3. 

 
    
PUNTO QUINTO; 264/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 264/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 264/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 264/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLE PARA 
CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL EN C/ FERIA, 13 LOCAL. 
LICITACIÓN PNSP. (16930/25)    

    
Se aprueba el expediente de contratación de adquisición de 

inmueble para la construcción de un centro cultural en la C/ Feria, 13 
local. Procedimiento Negociado sin Publicidad y tramitación ordinaria, 
convocando su licitación. 

 
    
PUNTO SEXTO; 265/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO; 265/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO; 265/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO; 265/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE PARA 
LA PLATAFORMA DE GOBIERNO ABIERTO DE COLMENAR VIEJO OGOV. 
LICITACIÓN PNSP. (3215/26) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del servicio de 

mantenimiento y soporte para plataforma de gobierno abierto de 
Colmenar Viejo OGOV. Procedimiento Negociado sin Publicidad y 
tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 266/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 266/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 266/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 266/26 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN “ALQUILER DE ESCENARIO CUBIERTO, CONTROL DE 
FOH, PMR Y VALLAS ANTIAVALANCHA CON MOTIVO DE LOS 
CONCIERTOS DE LA PLAZA DE TOROS DE LAS FIESTAS PATRONALES”. 
LICITACION PASS. (5328/26) 

 
Se aprueba el expdiente de contratación del Alquiler de escenario 

cubierto, control de foh, pmr, y vallas antiavalancha con motivo de los 
conciertos de la plaza de toros de las fiestas patronales. Procedimiento 
abierto simplificado sumario y tramitación ordinaria, convocando su 
licitación. 
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PUNTO OCTAVO; 267/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 267/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 267/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 267/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE PARCELAS MUNICIPALES. (3658/26) 
 
Según Propuesta quedan desiertos lotes 1, 2 y 3 y se adjudica el 

resto de lotes a: 
 
LOTE 4 a MARIA DEL VALLE IZQUIERDO; LOTE 5 a DAVID CORRAL 

MORGADEZ; LOTE 6 a LAOS GESTION SL; LOTE 7 a DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS DEL GUADARRAMA SL; LOTE 8, 9, 10 y 11 a INSPECCION 
TECNICA DE VEHICULOS COLLADO VILLALBA, SA; LOTE 12a GCPL 
CONSULTING SL; y LOTES 13 y 14 a ATADEMANOLO CONSTRUCCIONES 
SL. 

 
 
PUNTO NOVENO; 268/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 268/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 268/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 268/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DEL SERVICIO DE REPARTO DE BOLETÍN MUNICIPAL. 
(1569/26)    

    
Según Propuesta se adjudica el contrato a GLORIA ELIZABETH 

QUINTANA BATE. La duración del contrato será de dos susceptible de 
dos prórrogas anuales. 

 
 
PUNTO DÉCIMO; 269/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 269/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 269/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 269/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ASEOS PORTÁTILES PARA 
DIFERENTES EVENTOS. (64/26)    

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a Iván Blanca Dominguez. 

La duración del contrato será de dos años susceptible de dos prórrogas 
anuales. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 270/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 270/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 270/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 270/26 CONTRATACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DEL 
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CONTRATISTA DEL SERVICIO DE AMBULANCIA ASISTENCIAL CLASE B DE 
PROTECCIÓN CIVIL. (4960/25) 

 
Según Propuesta se aprueba la resolución del contrato por 

incumplimiento del contratista. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 271/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 271/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 271/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 271/26 CONTRATACIÓN: ESTUDIO DE 

COSTES Y FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS PARA LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES. (14493/24) 

 
Se aprueba someter a información pública el estudio de estructura 

de costes y la propuesta de fórmula de revisión de precios relativo al 
Contrato Mixto de Suministros Energéticos y Mantenimiento de 
Instalaciones e Infraestructuras Municipales. 

 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 272/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 272/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 272/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 272/26 CONTRATACIÓN: CAMBIO DE 

RESPONSABLE DE VARIOS CONTRATOS DE LA CONCEJALÍA DE 
EDUCACIÓN. (7630/22; 8160/22; 8731/22; 23325/23; 22111/24; 4482/25; 
10609/25 Y 22946/25). 

 
Se designa como nueva responsable de los contratos a Silvia 

Sánchez Sánchez, administrativa de la Concejalía de Educación. 
 
 
PUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉCIMO CUARTO; 273/26 CONTRATACIÓN: CIMO CUARTO; 273/26 CONTRATACIÓN: CIMO CUARTO; 273/26 CONTRATACIÓN: CIMO CUARTO; 273/26 CONTRATACIÓN: 

TRANSMISIÓN DE PARCELA SITA EN C/ CERRO DE SAN PEDRO, Nº 16. 
(14110/23) 

 
Se autoriza la venta de las parcelas resultante de segregación de la 

parcela municipal sita en C/ Cerro San Pedro, 16. 
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PUNTO DÉCIMO QUINTO; 274/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO QUINTO; 274/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO QUINTO; 274/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO QUINTO; 274/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 13. (7147/26) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 13/2026, cuyo importe 

total asciende a 1.270.223,67 euros. 
 
 
PUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉCIMO SEXTO; 275/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y CIMO SEXTO; 275/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y CIMO SEXTO; 275/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y CIMO SEXTO; 275/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 14. (5888/26) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 14/2026, cuyo importe 

total asciende a 0,15 euros. 
    
    
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 276/26 RESPONSABILIDAD PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 276/26 RESPONSABILIDAD PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 276/26 RESPONSABILIDAD PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 276/26 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN VEHÍCULO EN C/ SOLEDAD, 
57. (633/26)    

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
    
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 277/26 RESPONSABLILIDAD PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 277/26 RESPONSABLILIDAD PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 277/26 RESPONSABLILIDAD PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 277/26 RESPONSABLILIDAD 

PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN VEHÍCULO EN C/ SALVADIOS. 
(2187/26)    

    
 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
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PUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉPUNTO DÉCIMO NOVENO; 278/26 RESPONSABILIDAD CIMO NOVENO; 278/26 RESPONSABILIDAD CIMO NOVENO; 278/26 RESPONSABILIDAD CIMO NOVENO; 278/26 RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR CAÍDA EN C/ CORAZÓN DE MARIA. (2257/26) 

 
 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
    
PUNTO VIGÉSIMO; 279/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO VIGÉSIMO; 279/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO VIGÉSIMO; 279/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO VIGÉSIMO; 279/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: ANEXO DE PRÁCTICAS NO 
LABORALES DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE IBERIA, PADRES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. (7267/26)    

 
Se aprueba la solicitud de prácticas no laborales a realizar en 

diferentes concejalías, según convenio marco de colaboración con la 
Asociación ENVERA.  

 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
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